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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 108 2A25

sESroN 24 i2fi25
San Bautista,2 de Setiernbre de2{}25

VTSTO: La Resolución t)3/2025 de f-echa 7 de enero cle 2025 del IVlunicipio de San Bautista. que

crea el FONDO PERMANENTIT, MTJNICIPIO DL- SAN BAtlTlS1A para el ejercicio 2425.

RESULTAiTDO:

1. Que ha sido necesario la utilización del Fondo Permanente, debido a imprevisto surgido

CONSIDERANDO:

1. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A 1o precedentemente expuest"o:

EL CONCEJO MUMCIPALD§ SA¡{ BAUTISTAREUNTDO EN S§SION ORDINARIA

RESUELYE:

f" APRUEIIA e1 gasto por el rnonto total de S40.011,72 comespondiente al Fondo
Ilermanente de e,ste lMunicipio del mes de agosto de 2025 .

2. COMUNÍQUESE la presente resolución al Area de Contahilidad, Tesoreria. Delegados del
T"CtL" a [a f)irección de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participacién.

3, INCORPÓRESE
Participación.

Aprobado 5 en §

al Registro de Resoluciones y siga a la Secretaría de Local y
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOTUCION 1CI9 2ü25

sKSroN 21t2$25
San Bautista" 2 de setiernbre de 2025

YI§T0: La Resoiución A3DA25 de fecha 7 de enero de 2025 del Municipio de San Rautista, que
crea el I]ONDO PERMANENTE MTINICTPIO ilE. SAN BAUTISTApaTa el ejercicio 2A25.

RESUI.ITANDO:

1. Que el punto 4 de Ia Resolución 0312025 de fecha 7 de enero dt,2ü25, establece que "EL
FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para el manejo y disponitrilidad efectivo "la autanzación mensual dsl Sr.
Alcalde del Municipio de San Bautisla"

CONSIDERAI{I}CI:

1. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO:,4 lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUMCIPAL DE SAN BAUTISTA RET]IYII)O EN SESION ORDINARIA

RESUEI,VE:

l, ATITORIZAR a la 'l"esorería Local a la renovación del Fondo Pennanente del Municipio
de SAN BAU'I'ISTA correspondiente al mes de Setien'rtrre de 2025 por S 40"01 1,72

2. COMUNÍQUESE la presente resolución al Area dc Contabilidad, lksoreria, Delegaclos del
TCR, a la Dirección de R.RFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y llarticipación.

3" INCORPÓRESE ai Registro de Resoluciones y' siga a la I)esamoilo Local v
Partioipación.
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\IL\lCIPIO ilE SAN BAUTISTA

RESOL,UCIÓN It0 2Q25

Sesión 2412025 San Bautista, 2 de setiembre de 2025.-

Y§TO: La necesidad de trasponer rubros del presupuesto de san Bautista ejercicio 2025.

CONSTDERANDO: [- De acuerdo a la Ley 18.56? de fech¿ 13 de setiembre de 2fi]9 corresponde al Municipio ordenar gastos de conformidad con lo

establecido en el Presupuesto Quinquenal.

II- Que es menester contar con la disponibilidad presupuestal Previo a la ejecucióo del gasto.

EL CONC&IO MUNICIPAL DE SAIY BAUTISTA, reürido en §ESION ORIIINARIA RESIIELV§:

l-Autoriz¿r la tansposición de rubros por el monto indicado con el fin de asignar el crédito necesario para el ejercicio 2025--

2- Adjuntar Ia p,resente Resolución al Expediente de hansposi§1fu2025-Bl'120&'00m3

PROGRAULA Y RE§GLONE§ REFORZADOS.-

-Programa l2& Renglén 5389 por § 3.378.343 (saldo actual de $0)

-Programa 12G Renglón 5343 por S 30.000(saldo actual de $0)

-Programa 120- Renglón 5245 por 520.000 (saldo actual de $70'000)

-Programa 120- Renglén 5299por $122.000 (saldo actual de $36.540'19)

-Programa 12& Renglón 5176 por $50.000 (saldo actual de $0)

PROGRAMA Y RENGLONES REFORZAI\¡TES.

-Programa 120- Renglén 5151 por $ 2.050.000 (saldo ach¡al de $2.641.986,lq)

-Programa 120- Renglón 5133 por $ 14.816,78(saldo actual de S14'816'78)

-Prograrira 120- Renglón 5122 par S 45.334,79 (saldo actual de M5.334,79)

-Programa l2G Renglón 5155 por $ 77.778 (saldo actual de $77.778)

-Programa 120- Renglón 5156 por §200.000 (saldo actual de S273'097)

-Programa 120- Rengtón 5163 por $700.000(saldo actual de §1.404.684'89)

-Prograrrn 120- Renglón 5174 por $150.000 (saldo actual de $298-076'09)

-Programa 120- Renglón 5272 por $190'41313 (saldo actual de $293'549)

Pmgrama l2G Renglón 5273 por $172.000 (saldo actual de $375.1 16)

TOTAL DE TRAN§POSICIÓN $ 3.6OOJ¡Í3

3- Comunicsf a la §ec¡etada de Desarrollo Local y Participación y a los servicios que correspondal.

4 -Rrgístres* en el archiva de resoluciones del Municipio.
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Gohíenw de
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San Bautista, 2 de septiernbre de2A25.-

MTI¡ICIPIO DE SAFI BAUTISTA

Iil¡.snlrrl-iÁn No lIl l)¡lr4

Acta No24 12025

WSTO:

1. Que son atribuciones de los concejos municipales ooordenar, por mayoría absoluta

de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo la ñrnción

de Alcalde, gastos o inversiones de con"formidad con lo establecido en el presupuesto

quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan

finaneiero- así eomo en las disnnsicinnes visentes" I Lev 1q)"7? Art 12 inc i)-7-.-^...---'-*r--_-

CONSIDERANDO:

1" Que en sesión detr 2 de Setiembre de 2A25 el concejo municipal en sesión ordinaria

entendió oporfuno aprobar ei presupuesto de Bruno Federico Cabrera Lasa para el objeto de

compra: "Sena'cios Técnicos" para la asesoría técnica en los proyectos del municipio,

gestión y coordinaciones ante OPP para el FIGM, POA, entre otros.

RESULTANDO:

l. Que ei concejo reunido en sesión entendió contratar a Ia empresa Bruno Federico

Cabrera Lasa RUT 020491040010 por concepto de " Seryr'cr'os Técnicas" para para la

asesoría técnica en los proyectos del municipio, gestión y coordinacíones ante OPP

para el FIGM, POA, entre otros por un monto mensual de § 24"400 iva incluido

aplicados al Literal D , Proyecto Comunicación Institucional, gestión de proyectas,

Cultura y Deporte imputados al rubro 5299

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo;

ATENTO: A Io nrecetienlemente ¿:xnt¡¡lsto:-- r_- -_"-- -__r

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE §AN BAUTISTA
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1. Aprobar el gasto mensual de $ 24.400 para la contratación de la Ernpresa

Bruno Federico Cabrera Lasa, RUT 020491040010 por concepto de " Servrcíos

Técnicos" para para la asesoría técnica en los proyectos del municipio, gestiÓn y

coordinaciones ante OFP para el FIGM, POA, entre otros por un monto rnensr.ral de $

24.40A iva incluido aplicados al Literal D , Proyecto Comunicución Institwcional,

gesti.ón de proyectas, Cultura y Deporte imputados al rubro 5299.

2. COMUNÍQUE§E, a la Secretaría de Desarrcllo Local y Participación, a la Oficina

de Planeamiento y presupuesto.

3. INCORPénfSf al Registro de Resoluciones del Municipio.

JAp,¿1,
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RE§OLUCION l',|2 2425

sEstoN 24t26

San Bautista, 2 tje setiernbre de 2025

VI§TO: EI pedido del Club Agranio Juventud y Frogreso, para evento cultu¡"al y deportivo en la
escuela rural i-r" 56, e! flúunicipio esta de acuerdo con apoyaí'y coiaborai"con lnstiutuciones iocales en
toc}o lo que este a su alcance y gestionar los rescursos para dicho apoyo.

ATENTO: $e solicitan varios presupuestos, siendo elde la ETnp"COOPERATIVAAGROPECUAR¡A
LTDA CCI SO CA.S RUT 020017850015, el que se ajusta a las necesidades.

CONSIDERANDO:Que a tales efectcs es necesario dictar acto administrativo.

EI Concejo Municipal de San Bautista , reunidos en §ESION ORDINARIA

RESUELVE: f - Aprobar La compra de ief¡'escCIs pür $5000 (p*sos uruüuayos cinco mil) A la
Emp..COOPERATIVAAGROPECUAR|A LIDA CO SCI tAS RUT 02CI017850ü15, Aplicado Proyecto
Cornunicación lnstitilcisnai, Gestión de Proyectos, Cultura y Deporte" Literal D, rubro 5111

3 -eomunicar [a presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Farticipación, y a los servicios que correspondan.

4-Regístrese eft ei a¡'chivo de Rescluciones del fvlunicipio.

Aprobado - en por la afirmativa
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Gobíerno de
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MUNICIPIO DE §AN BAUTISTA

RESOLUCION 113 2A2t
SE§ION 24125

San Bautista, 2 de Setiembre de 2025.

VI§TO: La necesidad de cambia¡'luminarias en la iocaiidad de Casteilanos

ATENTO : A que se solicitaron varios presupuestos slendo el presentado por la Empresa Cablex SA
RUT21043610CI010 es elque más se ajusta a la necesidad planteada"

CCNSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

ElConce,jo Municipalde $an Bautista , reunidos en §ESION ORDINARIA

RESUELVE: 't- Aprobar ei gasto cje $ 18i78 iva incluido ( pesos uruEuayos dieciocho m¡i ciento
setenta y ocho ) para la realización del servicio de fletes carga y descarga, a la Hmp. Cablex SA RUT
21ü4361G0010. Aplicado al proyecto infraestructura de menor porte,Rubro 5245 Literal B

3 -Connunicar la presente Resolucién a la Secretaría de üesarrollo Locai y Participacién,
y a los servicios que correspondan.

á-Regístrese en el arcliivo de Resolucíones dei lviunicipio.

Aprobado -. en por la afirmativa
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Gobícrno de
C-arulones

MUNICIPIO DE SAN BAUTI§TA

RESOLUCION 114 202&

sEsloN 24t2§

§an Bautista, 2 de Setiembre de 2025.

VI§TC: Que el Municipio ¡rc cuenta con equiparniento para el mantenirfiiento de espacios públicos.
surge la necesidad de contratar para talfin a una empresa.

ATENTO : A que se solicitaron varios presupuestos siendo el presentado por la Empresa V¡LI-IGAS
ALFONSIN GIOVA.I.JiARIEL RUT 1505§4750010 es e! que nnás se ajusta a la necesidad planteada.

CON§¡DERANDQ: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

ElConceio Municipal de San Bautista, reunidos en SE§ION ORDINARIA

RE§UELVE: l- Aprobar el gastr: de $ 6'1488 iva incluido i pesos uruguayos sesenta y un nril
cuatrocientos ochenta y ocho ) para la reaiización del servicio de fletes (recolección de nestos
vegetaies), a la Ernp. VILLHGAS ALFON§IN GIOVANI ARIEL RUT 150564750010 Aplicado ai
proyecto infraestructura de rnenor porte,Rubro 5245 Literai B

3 -Cornr¡nicar la presente Resolución a la Secretaría de D*sarrollo Local y Participacién,
y a los servicios que correspondan.

4-Regístrese en ei archivo de Resoluciones dei Municipio.

Aprobado'- en - por la afirmativa
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San Bautista,Z de Setiembre de 2025

RESOLUCIÓN N'IUNICIPAL N"l 1 5/25
$esión 24125

Confornración de "Comité de EnrerEencia lVlunicipal"

VI$TO:

1) La importancia de los gobiernos ciepartamentales y rnunicipales en la Gestién de

Riesgo y eldesarrollo sustentable, debido a la diversidad de servicios que prestan

en este sector, como a su papel en cuanto a la normativa relacior:ada y al control de

las consecuencias de acciones ejercidas en elterritorio.
2) Que ei desarrollo creciente de legislación nacional y departamental específtca,

asociada a niveies mayores de organización y de recursos destinados a las

diferentes etapas de la Gestiór¡ de Riesgos, .¡an de la mano con la adopción de

sisternas y desarrollo de planes por parte de empresas, y de respuestas y demandae
que provienen de la sociedad civil organizada.

3) L-a necesidad de fortalecer las instituciones públiüas y CIrganizaciones de Ia sociedad

civil para estímular una fuerte participación en la gestión de riesgo en elterritorio
metropolitano tomando como base los antecedentes existentes de acciones
conjuntas en el área.

1) Que la Ley l.l. 18.621, por la que se crea el Sistema Nacional de Emergencias,
establece que el STNAE ^'es un sistema público de carácter permanente, cuya
finalidad es la protección de las personas, Ios bienes de significación y el medio

arnbiente, ante el acaecimiento eventual o real de situaciones de desastre, mediante

la coordinación eonjunta dei Estado con el adecuado uso de los recursos públicos y
privados disponibles, de rnodo de propiciar las condiciones para el desarrollo
nacional sostenible".

2) De la misma forma ta Ley estahlece que'"Étfuncionamiento del §istema Nacional de

Emergencias se concreta en el conjunto de acciones de los órganos estatales

competentes dirigidas a la prevención de riesgos vinculados a desastres de origen
naturai o humano, previsibles o imprevisibles, periódicos o esporádicos; a la
mitigación y at*nción de los fenémenos que acaezcan, y a las inmediatas tareas de
rehabilitación y recuperación que resulten necesarias".

3) Que la Ley N' 18.567 de Descentralización Política y Farticipación Ciudadana, en su

Art. 13. define entre los Cometidos de los Municipios: . ". 15) Adoptar las medidas

urgentes necesarias en el n'¡arco de sus facultades, coordinando y colaborando con

las autorídades nacionales respectivas, en caso de accidentes, incendios,

inundaciones y demás catástrofes naturales comunicándolas de inmediato

lntendente, estando a lo que éste disponga..."

CONSIDERANDO:



4) Que por las características de Canelones, a lo largo de los años se ha dado un
importante involucramiento de actores relevantes de cada localidad en [a respuesta
ante eventos climáticos corno turbonadas, sequías, lluvias e inundacione§, etc"

5) Que desde elCornité Departamentalde Emergencias y el CECOED, con el apoyo de
la Direccién Técnica del SINAE, se ha trabajado con los 32 fr/lunicipios Canarios con
ei objetivo de sensibilizar, informar, capacitar y organizar a los actores locales en la
Gestión de Riesnn

6) Que se vuelve menester instalar un "'Comité de Emergencia Municipal" en cada uno
de los 32 lVlunicipios Canarios, a los efectos de fortalecer las capacidades locales,
definiendo escenarios y mapas de riesgo así como planes y procedimientos de
trabajo que busquen una mejor coordinación con el Comité Departamental de
Emergencias y el CECOED.

Atento a lo precedentemente expuesto el llllunicipio San Bautista RESUELVE:

1) Crear el "Cornité de Emergencia Munieipat de San Bautista como un ánrbito de
coordinación y ejecucién primaria y municipat de la gestión del riesgo, en el marco
de! Sistema Nacional de Ernergencias.

2) Convocar a las instituciones sociales, instituciones del Estado con presencia en el
territorio y actores sociales en general, cuyü cometidos se relacionen a esta
temática, a forn"rar parte del Comité.

3) Elaborar un Plan de Trabajo de Gestión !.-ocal del Riesgo, que inciuya, entre otras
cosas, campañas educativas, escenario$ y mapas de riesgo y protocolos de
respuesta prirnaria, en el marco de las políticas departamentales y nacionales de
Gestión del Riesgo.

4) Promover la Panticipacién Ciudadana y la coordinación lnterinstltucional como
instrumentos f¡.rndamentales de la Gestión del Riesgo.

5) Comunicar la presente Resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación
y a la Comisién Sectorial de Descentralización.

6) Regístrese en el archivo de Resoluciónes del Municipio.

Aprobado en por la afirmativa

Roae*ffi¡iani
cón"ceial

I
je vig tizzo

t{

ndro Fórnándee
Concelal

aqu in
na

Concefala

ji lr:ia



Gobícrno de
Canrlnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTI§TA

RETOLUCION 1f6 2A26

$E§|QN 24¡25

San Bautista, 2 de Setiembre de 2025.

VI§TO: La nota presentada pon la Escuela N"82, Costa del Coiorado,la cuai se solicita
^^t^L^-^^i^^^^ .,^,i^^uL4duut cf L,tut tc§ vdr tct§"

ATENTO : A que dicho acontecimiento reviste una gran irnportancia a nivel lnstitr"rciona[.

CCNSIDERANDO: Que a tales efectos es necesaíio dictar acto administrativo

ElConcejo Municipalde $an Bautista , reunidos en SE§ION ORDINARIA

RESUELVE: 1-Apoyar a rlicha lnstitucion en ei rnarco de la inauguración deiCentro CERCO,
mediante la eúal se so!icita colaboración a la lntendecia Canelones: a)Aconclicionamiento del predio
{corte pasto) b)Limpieza externa deÍ local c) sillas d}Escenario e) amplificacién y audio fi Coordinación
con espectáculo de la Banda htlunicipal de Tala para niños y público en general g)Presentador.

3 -Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desanrollo Local y
Participación, y a los servicios que correspondan"

4-Regístress en ei archivo de ResoÍuciones del fuiunicipio"

Aprobado en por la afirrnativa
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Gobícrw de
Carulnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 117 2026

§E§loN 24t25

$an Bautista, 2 de Setiembre de 2025.

VI§TO: El comienzo del programa Uruguay impulsa es necesario la adquisición de herramientas
Í ¡ trit IUt ri).

ATENTO : A que solicitaron varios presupuestos siendo etr que mas se ajusta a los requerimientos
presentado por la Ernp. Diego Fernandez Blanco RUT 02006792ü017.

CCN§IDERANDC: Que a tales efectos es riecesario dicta¡"acto administrativo"

El Concejo Municipal de San Bautista , reunidos en SESION ORD¡NARIA

RESUELVE: 1- A,probar el Easto de $ 18CI54(pesos uruguayüs dieciocho mil cincuenta y cuati"o)a
la Ernp. Diego Fernandez Blanco RUT 0200679?Aü17 para la compra de herramientas menores,
aplicados al proyecto:Adquisición y mantenimiento de equiparniento, maquinaria y herrammientas
básicas para elfuncionamiento del munielpio al rutrro 5176 Literal C.

3 -Cornunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación, y a los servicios que correspondan.

4-ReEístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado Lt en S por la afirmativa
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